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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA DAR MANTENIMIENTO A LA CERCA ELECTRICA EN LA 

SEDE DE TEQUESQUINAHUAC , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS , REPRESENTADA POR MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA 

, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL , EN ADELANTE “LA ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, COMERCIALIZADORA 

MACHRILU SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR EL C. CHRISTIAN TORRES JIMÉNEZ , EN 

SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
1. “LA ENTIDAD” declara que: 

 
1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación eldía 

trece (13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959). La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos es un 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creada 

mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil 

novecientos ochenta (1980), teniendo por objeto la edición e impresión de los libros de texto gratuitos, así como toda clase de 

materiales didácticos similares. 

 
1.2. El C. MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA , en su carácter de APODERADO LEGAL , con R.F.C PEGM850628RU5 , 

es un servidor público que cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del 

Contrato, lo cual se acredita mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve 

(2019), otorgado ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de México, 

mismo que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el entonces 

Director General del Organismo, el Dr. Miguel Antonio Meza Estrada, mismo que no ha sido modificado o revocado de forma 

alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 

convenio modificatorio. 

 
1.3. De conformidad con el nombramiento 20220115 de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), el C. 

SANTIAGO PAREDES DOMINGUEZ , en su carácter de SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES , con R.F.C 

PADS690806IV3 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 

quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 

público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

 
1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio 

PRESENCIAL de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “LAASSP”, y los los artículos 81, 82 primer párrafo y 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como otras disposiciones vigentes aplicables. 

 
1.5. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 OFICIO con folio de autorización DRF/00299/2023 

, de fecha nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023), emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 

 
1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8 

 
1.7. Tiene establecido su domicilio en calle de Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la 

Ciudad de México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

 
2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida y denominada COMERCIALIZADORA MACHRILU SA DE CV , según consta 

en la Escritura Pública Número 42,406 de fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019), otorgada ante la fe de la Lic. 

María Guadalupe Pérez Palomino, Notario Público Número 91, en el Municipio de Nicolás Romero, en el Estado de México, cuyo 

objeto social es, entre otros, la compra, la venta, importación, exportación, distribución, fabricación, empaque, manufactura, 

arrendamiento, servicio de mantenimiento, reparación, diseño, la compra y la venta por cuenta propia o de terceros, la comisión, 

consignación, representación, la enajenación por cualquier título legal de toda clase de artículos, materias primas partes o 

productos terminados de lícito comercio, a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, entidades públicas o cualquiera 

de las que se prevén en la ley. 

 
2.2. El C. Christian Torres Jiménez, en su carácter de Representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial Número 42,406 de fecha treinta (30) 

de octubre de dos mil diecinueve (2019), otorgada ante la fe de la Lic. María Guadalupe Pérez Palomino, Notario Público Número 

91, en el Municipio de Nicolás Romero, en el Estado de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha 

sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CMA191030NL7 

 
2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

 
2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AVENIDA 3-A, NÚMERO 133, COLONIA SANTA 

ROSA, EN LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 07620 

 

 
3. De “LAS PARTES”: 

 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA DAR 

MANTENIMIENTO A LA CERCA ELECTRICA EN LA SEDE DE TEQUESQUINAHUAC , en los términos y condiciones establecidos 

en este contrato y su "ANEXO ÚNICO", que forman parte integrante del mismo. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 
“LA ENTIDAD” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la 

cantidad de $91,954.00 (NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que 

asciende a $14,712.64 (CATORCE MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 64/100 M.N.), que hace un total de $106,666.64 (CIENTO 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 64/100 M.N.) 

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

 
 

 
Clave control interno 

 

 
Clave CUCoP 

 

 
Descripción 

 

 
Unidad de medida 

 

 
Cantidad 

 

 
Precio unitario 

 

Precio total antes de 

imp. 

 

 
Precio con impuestos 

 
 
 
 

 
SUBPARTIDA 6 

 
 
 
 

 
CABLES 

CABLE ALUMINIO 

REFORZADO PARA 

INTEMPERIE IDEAL 

PARA CERCAS 

ELÉCTRICAS CALIBRE 

16 - 500 MTS 

 
 
 
 

 
18 - PIEZA 

 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 

 
$580.00 

 
 
 
 

 
$3,480.00 

 
 
 
 

 
$4,036.80 

 
 

 
SUBPARTIDA 7 

 
 

SOCKET O 

RECEPTACULO 

RECEPTOR CON 2 

RELEVADORES Y 

CONTROL REMOTO 

HASTA 50 MTS 

 
 

 
18 - PIEZA 

 
 

 
1 

 
 

 
$600.00 

 
 

 
$600.00 

 
 

 
$696.00 

 
 
 

 
SUBPARTIDA 8 

 
 
 

 
PASTILLAS (SONIDO) 

SIRENA CON DOBLE 

TONO Y GABINETE 

PARA RESGUARDO 

DE SIRENA DE 30 

WATTS (SFS81L 

 
 
 

 
XLT - LOTE 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
$700.00 

 
 
 

 
$700.00 

 
 
 

 
$812.00 

 
 

 
SUBPARTIDA 9 

 
 

 
VARILLA CORRUGADA 

VARILLA DE ACERO 

CON RECUBRIMIENTO 

DE COBRE DIÁMETRO 

5/8" DE 1M DE LARGO 

 
 

 
18 - PIEZA 

 
 

 
1 

 
 

 
$500.00 

 
 

 
$500.00 

 
 

 
$580.00 

 

 
SUBPARTIDA 10 

 

 
VARILLA CORRUGADA 

CONECTOR VARILLA 

(MÁXIMO 3/4") A 

CABLE 1/0 AWG 

 

 
18 - PIEZA 

 

 
1 

 

 
$150.00 

 

 
$150.00 

 

 
$174.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUBPARTIDA 1 

 
 
 
 
 
 
 
 

KID 

DESBLOQUEADORES 

Y BLOQUEADORES 

DISYUNTORES 

KIT DE ENERGIZADOR 

DE 12,000 

VOLTS-9JOULES/2500 

MTS LINEALES DE 

PROTECCIÓN/ 

ACTIVADO POR 

ATENUACIÓN DE 

VOLTAJE, CORTE DE 

LÍNEA O 

ATERRIZAMIENTO DE 

LA LÍNEA/ 

INTEGRACIÓN A 

PANEL DE ALARMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 - PIEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$3,400.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$3,400.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$3,944.00 
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Clave control interno 

 

 
Clave CUCoP 

 

 
Descripción 

 

 
Unidad de medida 

 

 
Cantidad 

 

 
Precio unitario 

 

Precio total antes de 

imp. 

 

 
Precio con impuestos 

 
 
 

 
SUBPARTIDA 2 

 
 
 

 
PILAS 

BATERÍA DE 

RESPALDO DE 12 V 4 

A PARA SOPORTE DE 

HASTA 13 HORAS EN 

STAND BY 

 
 
 

 
18 - PIEZA 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
$1,599.00 

 
 
 

 
$1,599.00 

 
 
 

 
$1,854.84 

 
 
 
 

 
SUBPARTIDA 3 

 
 
 
 

 
CABLES 

CABLE DOBLE 

AISLADO DE ALTA 

DURABILIDAD PARA 

CERCAS 

ELECTRIFICADAS 

BOBINA DE 20 MTS 

 
 
 
 

 
18 - PIEZA 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
$450.00 

 
 
 
 

 
$900.00 

 
 
 
 

 
$1,044.00 

 
 
 
 
 

 
SUBPARTIDA 4 

 
 
 
 
 

 
POSTES METALICOS 

POSTE DE PASO DE 1 

M PARA CERCA 

ELECTRIFICADA DE 

TUBO GALVANIZADO 

CAL. 18 DE 1" DIAM. 

CON 5 AISLADORES 

INSTALADOS 

 
 
 
 
 

 
18 - PIEZA 

 
 
 
 
 

 
250 

 
 
 
 
 

 
$320.00 

 
 
 
 
 

 
$80,000.00 

 
 
 
 
 

 
$92,800.00 

 

 
SUBPARTIDA 5 

CORTINA METALICA 

(ALUMINIO, ACERO, 

ETC.) 

 

 
PLACAS DISUASIVAS 

 

 
18 - PIEZA 

 

 
5 

 

 
$125.00 

 

 
$625.00 

 

 
$725.00 

 SUBTOTAL $91,954.00 

 IMPUESTOS $14,712.64 

 TOTAL $106,666.64 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA DAR 

MANTENIMIENTO A LA CERCA ELECTRICA EN LA SEDE DE TEQUESQUINAHUAC , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá 

agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en una sola 

exhibición, a la entrega total de los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de 

acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrato. 

 
 

 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD” , con la aprobación 
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(firma) del Administrador del presente contrato. 

 
 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los 

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 

de la entrega de los bienes facturados. 

 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 
 

 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más 

tardar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una 

representación impresa de dicho documento para su trámite de pago. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 

 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los 

bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

 
 

 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida 

por “LA ENTIDAD” , para efectos del pago. 

 
 

 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago 

atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD” 

 
 

 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 

concepto de penas convencionales. 

 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

mailto:facturacion@conaliteg.gob.mx
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES. 

 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el "ANEXO 

ÚNICO", el cual forma parte del presente contrato. 

 
 

 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el "ANEXO ÚNICO" y en las fechas establecidas en el mismo. 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las 

especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" se obligará a efectuar las correcciones correspondientes, de manera inmediata, a 

partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD” 

 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 03/04/2023 al 31/12/2023 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad 

de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 
 

 
“LA ENTIDAD” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado 

o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR" 

 
 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD” , se podrá modificar el plazo del presente 

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito 

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 

 
 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA 

ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 

 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente una garantía por la 

calidad de los bienes adquiridos. 

 
NOVENA. GARANTÍA(S) 

“EL PROVEEDOR” queda exento de presentar fianza, de conformidad con el artículo 48 ante penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en virtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las 

operaciones para la suscripción de contratos en forma directa, con fundamento en el artículo 42 párrafo primero de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y el "ANEXO 

ÚNICO". 

 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

 
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 

generen. 

 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

 

 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos, el 

suministro de bienes objeto del contrato. 

 
 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

 
“LA ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al C. SANTIAGO PAREDES DOMINGUEZ , con RFC 

PADS690806IV3 , en su carácter de SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES quien dará seguimiento y verificará el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

 
 

 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en "ANEXO ÚNICO" que forma parte del presente contrato, así como las 

contenidas en la propuesta técnica. 
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“LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en 

este contrato y en su "ANEXO ÚNICO", obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su 

responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones 

al cobro correspondientes. 

 
 

 
“LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente  las 

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 

que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 

 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del 

presente contrato, conforme a lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integral del presente contrato, “LA ENTIDAD” 

por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.005% , por cada día natural de atraso 

sobre el valor de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y su respectivo "ANEXO ÚNICO". 

 
 

 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico, el cálculo de la pena convencional, 

dentro de los tres (03) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 
 

 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
 

 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 

Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en 

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

 
Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del  

monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA QUINTA. SEGUROS. No aplica. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, 

hasta las instalaciones señaladas en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte del presente contrato. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD” 

 
 

 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la 

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

previa y por escrito de “LA ENTIDAD” 

 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga 

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 

aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

 
 

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del 

presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 

se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA ENTIDAD” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron or igen al 

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD” , ello con 

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
 

 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 

 
“LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

 
 

 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato. 

 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD” 

 
 

 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 

 
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 
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g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

 
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 

cumplimiento; 

 
j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

 
 

 
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 

 
l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de 

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

 
m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD” 

 

 
n) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA ENTIDAD”; 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo 

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 
 

 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por 

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA 

ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR" 

 
 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 
 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin 

efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su  caso, 

las penas convencionales correspondientes. 
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“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión de l 

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” 

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 

contrato resultarían más inconvenientes. 

 
 

 
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 
 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 

aplicando las sanciones que procedan. 

 
 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”. 

 
 

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD” 

 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición 

y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su 

caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar 

patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 

 
"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por “LA ENTIDAD” , así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
 

 
Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil 

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD” , "EL 

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 

Tercero del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de 

las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre, 

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y 

2.2. 

 
Por lo anterior expuesto, “LA ENTIDAD” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor 

y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR: 

"LA ENTIDAD" 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 
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MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

SANTIAGO PAREDES DOMINGUEZ 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

GENERALES 
PADS690806IV3 

 

POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C 

COMERCIALIZADORA MACHRILU SA DE CV CMA191030NL7 
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Cadena original: 

 
868f2bc870f4d12db8fa29b547bb1b0ef7983e53 

 

 
Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954 

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 18/04/2023 16:51 

Certificado: 

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw 

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS 

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3 

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H 

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97 

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH 

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn 

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi 

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r 

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV 

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7 

 
Firma: 

CHKRKrazeHJ/Ik9QHm5w+tiKUxL98YXNqwuKtsS9HnNUSj0mwfWAdVT/z4p491OUMjx07OBH0eY4/8/YoJlr8oOmMgtMsbD5spMrPhRQ5cQOlXy7gD6GLQKrAu8/1JlyrLTHGBWTr0fi3iZS/Up0eq2+TaADY71P 

wVr0BBZRXYd6m9tvxcyza+ghOqTTF+jBlftsdPY24Pg8UIdwtfcQStoDdh6yR01DBWnNegn54IpktVoc7ygQe4aid7hqoMYjdvRuS/1KSJuKuiYW5I6xbNUq//J9KIE42M1MZlS8eg/1LG2skmBzRUMTEIg5yufF 

9IGYgJ1pwPSO8RcpScu2cA== 

 

 

 

Firmante: SANTIAGO PAREDES DOMINGUEZ Número de Serie: 00001000000507661954 

RFC: PADS690806IV3 Fecha de Firma: 18/04/2023 16:51 

Certificado: 

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NjE5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDQxOTAxNDNaFw0yNTA2MDQxOTAyMjNaMIHeMSMw 

IQYDVQQDExpTQU5USUFHTyBQQVJFREVTIERPTUlOR1VFWjEjMCEGA1UEKRMaU0FOVElBR08gUEFSRURFUyBET01JTkdVRVoxIzAhBgNVBAoTGlNBTlRJQUdPIFBBUkVERVMgRE9NSU5HVUVaMQswCQYDVQQGEwJN 

WDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcc2FudGlhZ29wYXJlZGVzZEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUEFEUzY5MDgwNklWMzEbMBkGA1UEBRMSUEFEUzY5MDgwNkhUQ1JNTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAlC2h78rd8VoaCL4BMAFEBibtABUW58oTh28WfaEFsRGKbjmnNVzkFFmXEQ31GZ4i88lQTi3fGWRS3O28zHszf6nB8QZgyL2fIoo3s9o5txsBg/OHB0gg3mY5w8OhW0gEb6MCDNl9XM0rHqWG 

87Bcty2PZgcumGatu9MmYmb0yOvldnYvSw+CQrirv8CwhLC0l3vWJ0B6vgx+64+kZ/MhqaP/VhRbplxh8vrW6Q1CYJCkuEkX2L63N7M1krxtHMzscIrAX8HwUUMrv/TITslptoRJYn5H5wBgmkN03ptKChR36h+9 

x/l6N4X6L15uRhGFHvL0zbPVbh4Yrs64t5rWNQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG 

SIb3DQEBCwUAA4ICAQCpUazS7V6muYThf8aWe5+jRKV/JUSH03vzhIWHJqNYrCGS73b2k/mjhMDcE0E3wY4VleIvPbDSUqvs/qn3/6ja3UJ2IY1L+X5hM47WZ1RBKv3oLQMW+b31pvbmb/vMFOC2/YmbR98xmDJf 

lONHz3iUPGPK11gbV0+nn+mKAUq5Mcm+EvFgLaCi9kvh+TQgSHW2zDYuUjaorf+e/MEIiC8NM1jHfZs8paFV2LtEYLZxuGZKeTgr+84ImVQSA/5MMY9z03zBYmVYEqbUFF4HHPOO9Zbsezhqx1ex//6myqnbEwAh 

JHO4CE/l9leD02kY4YYfNmwTRmXSABVy+XC2C0B6nVNIbL9wHFz+crEsxz5cmKyXZFiGQA0xYybiNVFrB9nnx0DL8cb7j580C3bPXkz2od5Mq1Ry3dmxFOQFPfo1DdAd1t19owKTKCPaJITM2SRu3gFl2OX2O1Ev 

zV+Ni2bENn/y34qBag7Y4T7ob7dBWXz+KwRUjko3Sg93iFCex9jKVQGZk+wwe1b+pEXvYmmELSqFwWeQfJhRbCTBQpJuKy7hSmk7vHwh2m/KUFNtdEDC54HQLolINr1N0Ra4OJaT1UmOoEjfKAOgHgbKM0nun+uS 

CdyYF4AAgDUC0tkigibG26foNVobZO1pn88CI8Scwgg4ZPBAJHxcn6sighLlYQ== 

 
Firma: 

DC5LU3UcQAj5fhEieA+SJGDpTjyzDv9544ej3aXO2M2ZaCU34HaNdMkXjwD6gqks1sU9pfzcc21qVYrvspkBSvbuAiUti41/AD+c+BzT84shGPOlpu0QkBBxxS1cU/vnvIB0/85zp0VpGciOhoThIjXZQdMV23uk 

+L8ofFqfcGCPGEonIEUGa9HtVSLaustR4TuWPdsMoTC2hoOefxnfG5Ddbd7YGS+FkV9dCNJvUP3WX5WZv9W8Wv/N1UlNf6kheYAPL08vijzcOb5jOSGcrGpyz3eTSjW+TcOfV/LDGT6RpbFP0SL9QiVohDhdUjFp 

qZhvFoGFTT964rIE5NNz/Q== 

 

 

 

Firmante: COMERCIALIZADORA MACHRILU SA DE CV Número de Serie: 00001000000502479221 

RFC: CMA191030NL7 Fecha de Firma: 18/04/2023 16:59 

Certificado: 

MIIGajCCBFKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDI0NzkyMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTEyMTYyMjA2NDNaFw0yMzEyMTYyMjA3MjNaMIIBBTEr 

MCkGA1UEAxMiQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBNQUNIUklMVSBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEKRMiQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBNQUNIUklMVSBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEChMiQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBNQUNI 

UklMVSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKDAmBgkqhkiG9w0BCQEWGWp1YW50b3JyZXNfNTFAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THENNQTE5MTAzME5MNyAvIFRPSkM4MDA2MzBSWDQxHjAcBgNVBAUTFSAv 

IFRPSkM4MDA2MzBIREZSTUgwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJcWiM0kZQk/trUjMkFavN8MThqPnxP0EIYow1D8nHOkCWGA008XCEYznZ+IFPM19JtI4cAPDdkV3WeyAwcp4TaDt4kR 

VJmyR8C3pfM2fHREjvzGK/VFjsj6k7glopJHHlhIYWNxkjSyRp5Va24v+LC51XRyr3bOdDkBDt6WAEAU49thQl4isPQ1gmIWKCCEnCOUyEwzDYeTJ0yBk4kMVHjfKqrDQSCHswlIwwtQZSJp/fwA1JGFgOy9hPaX 

gawF8QykvpDqBC9fqDEupBGGs5YuAfXRP5Q3yySQ/75S172KqDRbjn57rtfJ7N6qZBFKhnZD8lmiTAIVQ+ejIw4PtgsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQD 

AgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFSZRzBlvnMcJ+d0Fc5iz6KjgMdb/zxn32drXaGX/h49fn9hCqrfe8H/PJkoExEWTq1+vdnkojxEPWYMWBWUIRqtS 

cj1k+IJ0J3p6rt4UtcH7CrJLvRSaPE7vEzjpDb7GDsLpgY99YDT9YX9RJqbwZkIjZuW94ZUoEER6Q5t4/33AxObCe4um/yBf1tZ/kO6hRPZ465nfjPolx51HyIRzMjpzo19DEcfbVQJqg8YKD7iT7/tsotNlNmFx 

YEOqCP8Fe4HsfbJEz9NVnyU0w8kHEZbHlclmmFV2EIL8v5i9qel2o1sT5Pw1go/vcVZJYpsYK61k2c0pjsm+KISYYEDzyHBV1YJX5qxMtuR7AFYcrXMEJaJir0LiwrkNEtuCtLcBe3pyEeCB/cpjTweu50Btzu6v 

e3KOAhAEs9Cnkw1easzNGIYBvHmMhiZu3E7A5OgAr+VPhwuntJCAdhMm9gZZW4jxwSTl9A+l+Qi3M9j0p6zWhxLdvYC0T+gqhiFxSkMtbaPFY2fPMR+fj+mkHQiQKRAfBavph3gfgQ3udRwkY/GNw43Xj9GR7bRd 

EkEmp2rC4wnhDfTd3pv/g95+9FjZd8NMLrJgkV8SgW0L9wzaohnQqIxv7m3IVhJLQ9DSx2ZAZmvgz7TxToYObubuXmXj1Np3VdiL7XB07hy5oMmCW6A= 

 
Firma: 



Contrato: 5000001959 
 

 

 

gzJjlVVF9xsJqadT//bZhpI5ljPUXWAShMITWSTHEfZ6gfzOR57WIVZW9JkSQLq2yNF7lhOicZ/7hygVeP5X6y2BaBP8VMkZ/X8/TwMtcSVClIiArw7Ef9Y0niZOFPH2Ew3ad+M8mZpLHbnH+x2lR3cedWlBDqA8 

I6QETDPwSaWXM3QBdjyM4JuOgIF714h8qfrbs3v4Zw+WFaa92dlI8okrNbCDX61FRrkWlglWv/o+FDEPFchIW31YT1ITpm+YxFen6QQA5Fr/eHvOVAAxQLdMBdp/J/z2xNlUHE6iPf/5nIswHyq54MZGZf2uHZNT 

I9/jqrNY2qAAuX7LKm8Rqg== 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO ÚNICO 
 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA DAR MANTENIMIENTO A LA CERCA ELÉCTRICA EN LA SEDE DE TEQUESQUINÁHUAC 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
 

Adquisición de material para dar mantenimiento a la cerca eléctrica en la sede de Tequesquináhuac, conforme a lo siguiente: 
 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

 

1 
 

Piezas 
Kit de energizador de 12,000 volts-9joules/2500 mts lineales de protección/ 
activado por atenuación de voltaje, corte de línea o aterrizamiento de la línea/ 
integración a panel de alarma 

1 Piezas Batería de respaldo de 12 v 4 a para soporte de hasta 13 horas en stand by 

2 
Piezas Cable doble aislado de alta durabilidad para cercas electrificadas bobina de 

20 mts 

250 
Piezas Poste de paso de 1 m para cerca electrificada de tubo galvanizado cal. 18 de 

1" diam. con 5 aisladores instalados 

5 Piezas Placas disuasivas 

6 
Piezas Cable aluminio reforzado para intemperie ideal para cercas eléctricas calibre 

16 - 500 mts 

1 Piezas Receptor con 2 relevadores y control remoto hasta 50 mts 

1 
juego Sirena con doble tono y gabinete para resguardo de sirena de 30 watts 

(sfs81l 

1 Piezas Varilla de acero con recubrimiento de cobre diámetro 5/8" de 1m de largo 

1 Piezas Conector varilla (máximo 3/4") a cable 1/0 AWG 

 
2. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

En las instalaciones de la Conaliteg, ubicadas en Tequesquináhuac, Almacén de Producto Terminado, Martin Luis Guzmán S/N 
Col. Nueva Ferrocarrilera Tlalnepantla, Estado de México, C.P 54030 

 
3. PLAZO DE ENTREGA. 

La entrega se realizará en un periodo de 02 días hábiles posteriores a la fecha del oficio de asignación. 
 

4. CONDICIONES DE PAGO 

El pago del contrato se realizará de la siguiente manera: La Conaliteg no proporcionará ningún anticipo. 

A la conclusión total de la entrega de los bienes, la persona proveedora adjudicada deberá presentar en la Dirección de Recursos 
Financieros la siguiente documentación: 

• Remisión sellada y firmada por el servidor público que recibe los bienes, mismo que deberá estar adscrito a la Subdirección 
de Servicios Generales. 

• Factura y archivo xml. 
• Cada una de las facturas que se ingresen, deberán tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha del día 

que se ingresa a ventanilla. 
• Copia del contrato debidamente formalizado. 

 
5. PENAS CONVENCIONALES 

El contrato contendrá con claridad las penas convencionales para el caso de que el proveedor incurriere en mora en la entrega de 
los bienes objeto del contrato, específicamente se determinara la penalización del 5 al millar sobre el valor de los bienes no 
entregados oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el IVA y hasta el 20% del monto del contrato, penalizaciones 
que serán descontadas del pago correspondiente, lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 96, tercer párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público; así como lo establecido en el numeral C.6.2. de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2021, de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos. 


